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\TengQ el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 
asunto y documento de la referencia, de cuyo análisis estaAsesoriaJurfdica 
se permite emitir la siguiente opinión legal: 

1) Pun tu alm en te, de 4Cllerdo con lo estabhcido por la seglUlda parte 
del muneral "I" del Convenio referido, " ... Las '/IUJdif~acionu y 
cambios tienen lple ratificarse 11iediante tlCJlerdos escritos firmados 
por los represent.anta llJl.tori:.ados de ambas partes. 

Por Sil parte el 1111.mnal "H" del indkado Convenio estipula IJlle 
el periodo de vigencia, será por el tJnniJJo de dos aiios a partir de la 
ejecución del mimw. 

En el caso de allkJs, collforme es de aprecúuse de los informes pe 
obran en <DltDs, se re({lliere """ lllllpliaeión del plazo de vigencia, 
por cuanto las transferencias efectll.adas por la Elltida.d 
S'Jlbvenciomm:te, se lucieron c011 un retraso de dnco meses hecho 
IJlle diffoulta. CIDltplir con los objetivos en el pla:.o acordado. 

4) Siendo as~ se luue necaaria la reglllarizaeióa de dicl,a 
conúngencia, bajo los térmüws establecidos en el Convenio de 
llllios. 



LPC. 

Bn co11SeCllencia, a mérito de lo dispuesto por los numerales 
glosados, teniendo en consideración que el contenido del Convenio 
suscrito es ley entre las partes y de obligatorio cumplimiento, 
procede oficiar a lll Ullivasidad •de Harvard lldj,udanáo el 
pruyeckJ tü 1110dijieadón con la doCJU1Untaeión 81Utentatoria 
Mcaarüt file fllllUi:/e., teniendo en cuenta el tiempo propuesto por 
la Directora de Conservación en su informe Nºl 37-99-AGN/DNAH
DC. 

Atentamente. 


